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PRECIO EN MADlllD 

Por tres meses ..... 8 rs. 
Por seis .............. 11>. 
Por un año .......... 28. 

EN PROVJNCIA PORTE FBANCO. 

Por tres m~. i2 rs. 
Por seis ............... 23. 
Por un a~~C;"'J· « . 

.:.VtJi::;· 3} ·~ 
•. /,J: 

-~~ JRJLE~IA~11ICO OFICIAL DE LA DIÓCESIS DE 
·1:;..._ __ • 

TOLED~-
, .. 

Se publica todos los DOMINGOS con licencia de la Autoridad eclesiástica. 

Continúa la insercion de las leyes recopiladas que 
tratan de la provision de beneficios. 

1.r.r SESTA. D. Cárlos III por Real resolucion de !) 

dcagosto de 1ií8.-~l/dtodo q11e se ha de observar e11 la 
provision de curatos de palro11ato eclesiástico del obi.11wlo 
de Oviedo.-Declaró y mandó , que para la provision de 
curatos de patronato eclesiástico del obispado de Oviedo 
cuando vaquen en los cuatro meses ordinarios, el R. 
obispo abra y formalice nuevo concurso particular , y 
admita á todos los opositores que quieran serlo , forman
dose para toc)o ello edictos convocatorios , y á los que 
en calidad de tales enviare al concurso el patrono ó pa
tronos eclesiásticos del curato de cuya provision se trate; 
prefiriéndose en las lemas á los que de estos opositores 
enviados del patronat9 queden aprobados en el mismo 
concurso,· y se hallen con igualdad ú mayoria de cir
cunstancias respecto de otros opositores , que carezcan 
de la cualidad de enviados por el patrono cclesii1stico: y 
finalmente declaró , que se deben tener por habilitados 
en estos concursos particulares los opositores que hayan 
ejercitado, y salido aprobados en el último concurso ge
nerál que permanezca abierto á la sazon. 

LEr SÉTIMA. D. Cárlos JI/ por Real dl'rretv dd.1-de 
setiembre de 178~. Cap. -li .-En los concmsos y promo
ciones á cumlos procuren los prelados establecer el mt'.•
todo que se observa en el arzobispado de Toledn.-Aun
que los curatos se, proveen por concurso , conforme ú lo 
dispuesto en el santo concilio de Trento, deseo , que la 
provision y promocion de e:;los lienelicios, cu yo objetll 
es el mas santo , principal y necesario del ministerio 
eclesiástico, se haga con el mayor discernimiento y pro
vecho espiritual de mis fieles Hsallo~, y á este fin exor

cion exacta de dicho mctodo , por ser el que con aplau
so universal ha llenado las parroquias de este arzobispa
do de hombres doctos, 1m1dentes y timoratos; y propor
cionando, que las provi~iones y promociones se hagan 
eon la mas rigurosa justicia. 

LEY OCTAVA. D. Cárlos IV por resolucion á consulta 
de 26 de mayo , y circular de la cá_mara de i .º de julio de 
1800.-Dcrechos de los vicarios capitulares en sedes 
vacantes á la indiccion de concursos para beneficios :y 
curatos.-Para evitar las desarcnencias que con mucha 
frecuencia oc111-ren entre los cabildos y sus vicarios ca
pitulares en las sedes vacantes, sobre á quien corres
ponde la indiccion de los concursos para los beneficios 
y curatos, declaro por punto general, que estos dere
chos per!Pneccn á los Yicarios capitulares , esto es, al 
vicario capitular_ de cada diócesi ó territorio en quien 
re~ida la ju1·isdicci~n ordinaria , sin embargo d~ cuales
quiera prácticas que hasta ahora haya habido eo las 
Iglesias de· estos reinos , y reservas que se hayan acos
tumbrado hacer por· los cabildos en los nombramienta,s 
de Yic_arios capitulares, por ser opuestas á las disposi
ciones del concilio. 

LEY :-iOYENA. El consejo de la cámara por acuerdo de 
JO de et1ero y circular d~ 20 de 11oviembre de 4 795 , <ipro
pado por 1"l'sol111:io11 á consulta di~ t8 de j1111io de 4S0i.
Dutacio11 de nuet'as vicarias y curatos con es~/usio11 de los 
derechos de Estola.-Se ÓbscrYe por punto general en 
todas las nuerns creaciones y dotaciones de vicarias y 
curatos, que cuando las primicias y diezmos de sus ll~r.:. 
ritorios alcancen por su dotacion , ~e complete de ellos 
la cóngrua <le los nuevos Yicarins, sin cllmputar los 
derrchos <le estola. porque no s~ deben exigir . ni los 
foligreses pagarlos. 

tará y recomendará á la C{uuara en mi nombre ¡t todo~ J,,,s ,\11all's d,• ill fi/o~n(ia rrisli1rn1 pt1!Jlican en F1·anC'iJ un arii

los obispos y de~rns prelados, que lll'OCUrcn estah)e('C'l' ('Ulo sobrt• l'I Papa t:re;urio X\"I, tan lleno de sentido y ~usto que 

en los concursos y promociones á curatos las oposicione~, es digno de leerse; en t:l se hace el clo;io de est~ Ponritice, for-
' . , mando nn resumen de sns actos do¡;máticos. i'\os ha part>cido in-

examenes, mformes de costumbres, v metodo de ascensos te ,, 1 1 •r 1 1 ,. . d. 1 e i·a· 1 _ ·, . . rcsan e reprot 11c1 es e rauaJo, 1cc a uo 1 ,ana; porque a 
que se observa en el arzob1i-padu de fo ledo, pultcndo al, admiracion y el amor por. el nuevo Papa no debe impedir hm·r 

arzobispo y remitiendo á los demas prelados una rela- justicia al difunto. Es !Jueno se vea cómo se perpetúa en la Iglesia 


